OBLIGATORIA PRODUCCION DE SBAL YO-
DADA EN EL TERRITORIO TANTO PARA
CONSUMO HUMANO COMO ANIMAL

DECRETO-LEY N° 17387

Considerando:

Que los estudios efectuados .a través del
Instituto de Nutricién del Ministerio de Salud
sefialan que las cifras de prevalencia de Bo-
cio- Endémico, en el pais, alcanza un porcen-
taje cuya incidencia constituye un problems
de salud publica que es interés del Gobierno
atacar;

Que por las formas degenerativas que adop
ta y el modo como afecta a las poblaciones
de influencia hacen imperativa una politica
de prevencién adecuada;

Que el unico método para prevenir el Bo-
cio Endémico es compensando la falta de yo-
do en la alimentacién; siendo la yodizacién
de Ia sal el medio mds efectivo, inocuo y eco-
némico;

Que el Seminario Internacional! de Yodiza-
cién de Sal, para prevencion del Bocio Endé-
mico, efectuado recientemente en Salta, Re-
publica Argentina, bajo el auspicio de la ‘Or-
ganizacién Panamericana de la Salud ha sg-
fialado. que el éxito incompleto de los progra-
mas de control: del Bocio Endémico es atvi--
buible a lp yodizaecidn parcial de la sal, indi-
cando la .conveniencia de que toda la sal des-
tinada al consumo humano y animal, sea 0-
bligatoriamente yodada;

En uso de las faculiades de que esté- inves-
tido} ¥

Con el voto aprohatorio del Consejo de Mi=:
nistros;

Ha dado el Décreto Ley siguiente:

Art. 1°—Declirase obligatoria la produccion
y venta de sal yodads en todo el territorio
nacional, tento para consumo. humano, cOMo
animal; quedando absolutamente prohibida I
venta-de sal en estado natural.

Art. 29—1a sal comin rio yodads sélo podrd
ser destinada a usos terapéuticos. y vendidas
¢n las farmacias bajo estricta receta médica.

Art. 3°—La sal destinada al uso industrial
podré estar libre de yodo pero para su comer-
cializacién deberf, ser rotulada: “Sal para uso
Industrial”.

Art. 49—El Ministerio de Salud Publica y
Asistencia Social queda encargado del cum-
plimiento del presente Decreto Ley.

5°—Quedan derogadas todas las disposicio-
nes que se opongan al presente Decreto Ley.

Por tanto: Mando se publique y cumpla,

Lima, 21 de Enero de 1969.
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